
Modificación del decreto lev no 32611956, sobre el Réqimen de 
Trabaio del Personal Doméstico 

Artículo lo. - Modifícase el artículo 21 del decreto no 7.979/1956, reglamentario del 
decreto-ley no 326/1956, el.que, quedará redactado de la siguiente forma: 

“Los conflictos individuales derjvados de’las relachnes de trabajo regladas 
por el decreto-ley no 326/56 serán de competencia de la justicia nacional del 
trabajo y de /as respectivas jurisdicciones provinciales”. 

Articulo 2”. - Modifícase el artículo 22 del decreto no 7.979/1956, reglamentario del 
decreto-ley no 326/1956, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“La Secretaría ,de Trabajo, dependiente del Mhisterio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Socia/ de la Nación, efectuará la determinación de /as categorías del 
personal, previa consulta a /as organizaciones más representativas de los 
trabajadores de la actividad.” 

Articulo 3”. - Derógase el aNculo 23 del decreto no 7.,979/1956, reglamentario del 
decreto-ley no 32611956. 

Artículo 4O.- Incorpórase como artículo 14O bis al Decreto Ley no 326/1956, el 
siguiente texto: 

“Serán aplicables los plazos de prescripción de /as acciones relativas a 
créditos provenientes de /as relaciones individuales y colectivas en el trabajo 
doméstico asi como de disposiciones legales o reglamentarias, las disposiciones 
de los artículos 256 y 257 de /a ley 20.744”. 

Artículo 5” - Las partidas presupuestarias correspondientes al Consejo del 
Trabajo Doméstico serán reasignadas al Sistema Integral de Inspección del 
Trabajo y de la Seguridad Social - (SIDITYSS). 


